
 

AYUNTAMIENTO  
          DE 

     AGUDO  

   (CIUDAD REAL) 
 

    A N U N C I O 
 

 
SE NECESITAN TRES SOCORRISTAS QUE ESTÉN EN POSESIÓN DEL CARNET DE 
SOCORRISTA ESPECIALIDAD ACUÁTICA, EXPEDIDO POR CUALQUIERA DE LAS 
FEDERACIONES DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO, PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE 
AGUDO-C.REAL 
(Bases aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 107/2018 de f/19-6-18) 
 

 REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
- Ser español o extranjero con residencia legal en España. 
- Ser mayor de 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa. 
- Estar en posesión de alguno de los títulos de socorrista acuático, válidos en la comunidad 

autónoma de CLM, expedido por organismo competente y al corriente de pago, en su caso, de 
la cuota federativa. 

- Tener capacidad funcional para el desempeño de las correspondientes funciones. 
- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para ser contratado por la Administración. 
 

 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Del 19 de junio a las 11 horas del 26 de junio de 2018. 
 
- Fotocopia D.N.I.; Fotocopia del título que le habilita para ejercer como socorrista, certificación 

médica o declaración jurada sobre su aptitud para desempeñar el trabajo, certificado de 
empresa donde conste el tiempo trabajado. 

 

 TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. 
 

 Se suscribirá un contrato laboral temporal por obra/o servicio determinado con jornada, según 
necesidad de servicio, con una duración del 1-7-2018 al 31-8-2018, ambos inclusive, régimen de turnos con 
respeto a los límites establecidos en la normativa laboral.  
 El horario así como las restantes condiciones de trabajo, son las fijadas por el Ayuntamiento y 
recogidas en las bases que regirán la selección. 
 Por todos los conceptos se percibirán unas retribuciones de 750€, sobre las que se aplicarán los 
descuentos marcados por ley. 
 

 SELECCIÓN. 
 

 El día 26 de junio de 2018 a las 12 horas por la C.I. de Personal del Ayuntamiento de Agudo-C.Real. 
 
 

Agudo 19 de junio de 2018 
 

LA ALCALDESA 
 
 

Fdo. Mª Isabel Mansilla Piedras. 


